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COPRISAO :

MEMORAN DO No DARA-SG-276-201 I

PARA: LICENCIADO FAUSTO CA
Jefe de

DE:
Secretaria General

ASUNTO: REMISIÓN COPIAS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES

FECHA: 05 de julio 2018

En atención al Memorando DARA-DT-No 141-2A1f, de fecha 22 de jun¡o de 2018, se
rem¡ten cop¡as de Acuerdos. para efectos de cumplimiento a la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a lnformación Pública, que a continuación detallo:

No NOMBRE DEL ACUERDO No ACUERDO/ FECHA OBSERVACIÓN

1 RESOLUCIÓN INTERNA coPRtsAo-oARA-SG-008-2018
de fecha 06 de abrilde 2018

Crear/Ampliar en el
Presupuesto Generalde
Ing.esos y Egresos de la
Repüblica, Ejercicio fi scá!
2018

2 RESoLUcIÓN INTERNA coPRrsAo-DARA-SG-015.201 8
de fecha 2'1 de mayo de 20'18

Crear/Ampliar en el
Presupuesto Generalde
lngresos y Egresos de Ia
Repüblica. Ejerc¡cio fiscal
201A

3 RESoLUc¡ÓN INTERNA COPRISAO.DARA-SG-O2O-2OI 8
de fecha 18 de junio de 2018

Crear/Amplia. en el
Presupuesto Genera¡ de
lngresos y Eg.esos de la
Rep¡blica. Eiercicio f¡scal
2018

4 RESoLUcIÓN INTERNA COPRISAO-DARA-SG.33-201 8 de
fecha 27 de lunio de 2018

Crear/Ampliar en el
Presupuesto Genera¡ de
lngresos y Egresos de la
Republica.EJercic¡o f¡scal
201A

5 ACUERDO DE DELEGACIÓN

-

ACUERDO COPRISAO No.O2O.
2018 de fecha 30 de mayo de 20'18

DelegaralosCudadanos
Cintia Janeth Esplnal
Flores Drlcra Yo ani
AguilarA y LrLan Daner¡s
Torres Flores.
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5 ACUEROO DE VIATICOS DARA-SG-026-2018 de fecha 14
de junio de 2018

Viaje a la Repúbl'ca de
Costa Rica. a Ia
Ciudadana ANA LUZ
AiIAYA RODRIGUEZ

6 ACUERDO DE VIATICOS DARA-SG-027-2018 de fecha 14
de junio de 2018

Viale a la República de
Costa Rica. a la
Ciudadana WENDY
ROSIBEL OCHOA
ANDINO

Asimismo se adjunta las Resoluciones que ya han adquirido €rácter de firme, en esta
Adminislradón Aduanera.

Sin otro particular.

Atentamente.
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ACUERDO COPRISAO N' 2O-2O18
Tegucigatpa, M.D.C., 30 de mayo de 2018.

La Comisióu p¡eside¡c
or.*áli: ["3"T:,3:i¿'á1ff ffi u-" ad uanero y

r_l

[s,H#áffiíi,iH.:ffi üilü,:"H;B'i,]iiif ""fi :"#-ff tsln]ffi xAduanerastro*"1*il"iit:;3jtdj:::,tff 
ho,_"1,;"1q;i.'áiü,,".a la secretarÍa de'Estaoo en el Despach" u" 
"rállflXlos 

(DEI) v la adscribe

iitüt*H-,+.?tg*"itíu,-,rj¡H:,"'u'.cre, Estado creó la Cou
Aduariero v operadore. ¿" co*",áI E##ffiñ:",j"m Hjt.,f;11ffi"il:Lffi: 3;H"ffi:1..i}e;",';"1i.-'n " tue ampliad" 

".i ","
¡¡ffiiri:ü'ilt.:i;¡flfl qfl$"g3$$;,l$*iffi

'""?"HL:H*38 :Hg*o 2 del D ecreto

u*gu*f*,6t*L*te'tlHf 
'* 

l; i:^i":ff ?' á:

*****d,$
I;^***

5gllffi ffirx;*},Hffi frtH*:r,,iJff iJ:

C'

PORTANTO:



i
I

I
I

I

I

I

n*,r.o"9,oJiSrouK$t'ou

corvfuNiQuEsE'

DEL

ARA
CIAL DE REFORMA INTEGRAL

D
EÑY

Y

1

ll
ll

ll

1, ABADIE AGUILAR INTEGRALDE
Y OPERADORES DE

CUARTO Plso, BOULEVARD LA HACTENDA

TEL: 22655416

L¡!E

EDlFlclo
TEGUCIGALPA. HONDU n¡s, cA

I
I
I
:

I

!

i *****
II copnls¡o
I

ffi

CS

"La Gaceta" '

DEL

I

I

D

ETSI



ACUERDO No DARA-SG-026-201 8

Teguc¡galpa m. D. C., 14 de junio de 20i8

CoNSIDERANDo: Que medlante Decreto Ejecut¡vo Número pcM{g}2016 de fecha 22 de
noviembre de 2016. se crea la comis¡ón presidencial de Reforma lntegral del s¡stema
Aduanero y operadores de comercio (copRlsAo) y mediante Decreto Ejecutivo número pcM-
007 -2017 de fecha 21 de ñarzo de 2017, la Direcc¿ón Ad¡unta de Renras Aduaneras (DAFIA),
queda baio autoridad directa de copRlsAo.

coNSloERANDo: oue en fecha 1g de noviembre der 200g, se em¡tió er Regramento que
regula los v¡áticos

públicos que v¡aian

labores oficiales.

y demás

fuera de

gastos a

su centro

que üene

de traba¡o

derecho los servidores

en el cumplim¡ento de

GONSIDERANOO: Que con el proñs¡to de part¡cipar en ra H Ronda en er marco de ros
trabajos de la un¡ón Aduanerá centroamericana que se realizará en la ciudad de san José.
costa Rica del 24 ar 29 de junio de 2o'rg. baio ra presidencia pro- Tempore de costa Rica.,
para la cual se convocó al Grupo Técnico Arancelario, mediante Memorando No. DARA -sLA_
152'2018 de fecha 11 de junio de 201g, la D¡rectora A .lunta de Rentas Aduaneras. auroriza
gastos de via.ie a ANA LUZ AtAyA RoDRTGUEZ, quien represenrará a ra Direcc¡ón Ad,unta de
Rentas Aduaneras. quien se desempeña en el Laboratofio Aduanero .DARA

POR TANTO:

Esta D¡rección Ad,unta de Rentas Aduaneras, en uso de las faolades de que elá investada y
en aplicac¡ón de tos Artículos 245 de la Constitución de la Repúbl¡ca; .116. 11g numerat 2) y
122) de la Ley General de la Adm¡nistración púbtica, Decreto Ejecutivo número pcM{g3-2015

de fecha 22 de noviembre de 2016: l5 del Reglamento de v¡áticos y otros Gastos de viaie para
funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

AC UERDA:

PRliíERo: Autorizar a la c¡udadana ANA Luz AtrAyA RoDRIGUEZ. gara que viaje a la
República de costa Rica con el propósito de participar en le lll Ronda en et marco de los
trabajos de la unión Aduanera centroamericana. en la ciudad de san José costa Rica. durante
el periodo comprendido der 24 ar 29 de jun¡o de 2019, para asist¡r a ra Reunión del Grupo
Técnico Arancelar¡o Centroamericano
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SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adiunta de Rentas Aduaneras para que a través de la

lnstituc¡ón 38, Gerencia Administrativa ool , un¡dad Eiecutora 002, Programa 1 1, Objeto 26220

f¡nanc¡e a la c¡udadana ANA LUZ AHAYA RORIGUE! la cantidad de US¡ t,l¡U.13 (mil

ciento cuarent¡ y s¡ate dóhfes con 131100) en concepto de viát¡cos, usl80,00 (ochenta

dólarEs) en concepto & otros gastos de vraie y el ob¡eto 26120 por la compra de boletos

aéreos en clase económice

TERCERO: Las cant¡dades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiaria

establecida por el Banco Central de Honduras. CÚ PLASE.

á",

^á
MEN HERRERA

No. 03201 de fecha 26 de &?9»''Acuerdo de delegac¡ón

DORIS MAD

Acuerdo de Delegac¡ón No. l8-2018 de

LINDA RU
Sub-Directora

abril del 2018
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ACUEROO No DARA-SG-027-201 I

Tegucigalpa H. D. C., '14 de junio de 2018

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-083-2016 de fectra 22 de

noviembre de 2016, se Crea la Comisión Prsidencial de Reforme lntegral del Sistema

Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) y mediante Decreto Eiecutivo número PCM-

407 -2017 de fecha 21 de merza de 2017.|a Dirección Ad.¡unte de Rentas Aduaneras (DARA),

queda bajo autor¡dad d¡recta de COPRISAO.

CONSIDERAñIDO: Que en fecha 18 de noviembre del 2008, se emitió el Reglamento que

regula los viáticos y demás gastos a gue tÉne derecho los servidores
públacos que vbian fi¡era de su centro de trabajo en el cumplimiento de

labores ofc¡ales.

COilSIDERANDo: Que con el propósito de participár en la llt Ronda en el marco de tos

trabajos de la Unión Aduanera Centroamericana que se realizará en la ciudad de San José,

Costa R¡ca del 24 al 29 de jun¡o de 2018, bajo la Presidenc¡a Pro- Tempore de Costa Rica,.

para la cual se convocó al Grupo Técnico Arancelario, mediante Memorando No. DARA -SLA-

152-2018 de fecha 11 d€ junio de 2018, la O¡rectora AdJunta de Rentas Aduaneras. autoriza

gastos de viaje a IYENDY ROSIBEL OCHOA At{DlNO, quien repres¿nlará a la Dirección

Adjunta de Rentas Aduaneras. qu¡en se desempeña en Clasificación Arancelaria , DARA).

POR TANTO:

Esla Dirección Adjunta de Rentas Aduáneras. en uso de las facultades de que está investida y

en aplicación de los Artículos 245 óe ta Const¡tuc¡ón de la República: 1 16. 118 numerat 2) y

122) de la Ley General de la Adm¡nistrac¡ón Públicá. Decreto E¡ecut¡vo número PCM{83-2016

de fecha 22 de noviembfe de 2O16,15 del Reglamento de V¡áticos y Otros Gastos de V¡aje para

func¡onaños y empleados del Poder Eiecutivo.

AC U ERDA:

PRIIIERO: Autorizer a la ciudadana WENOY ROSIBEL OCHOA ANIXT{O. para que viaje a la

Repúbl¡ca de Costa Rica con el propósito de part¡cipar en la lll Ronda en el marco de los

trabajos de la Unión Aduanera Centroamericana. en la c¡udad de San José Costa Rice. durante

el per¡odo comprend¡do del 24 at 29 de junio d¿ 2018. para asistir a la Reunión del Grupo

Técn¡co Arancelario Centroamericano.

ü7 cyr



SEGril§O: Arrtorizar a ¡a Diaección Adiunta de Rentas Aduaneras para que a havés de la
lnstitución 38. Gerencia Administfativa 001, Unidad Ejecutora 002. programa 1 1 . Obieto 26220

f¡nanc¡e a la c¡udadana WENDY ROSTBEL OCHOA AND|NO, ta cant¡dad de US§ 965.00

{filovecicrtos iesa¡te y sais dólalt! con 00/lq)) en concepto de viátacos, USt$.q¡
(Ochentá dólares) en conceplo de otros gastos d3 viaie y el objeto 26120 gor la compra de

boletos aéreos en clase económtca

TERCERo: Las cantidades autorizadas debeán ser calculadas a la tasa ¡ntercambiaria

$tablecida por el Banco Central de Honduras. CúIPLASE.
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